
SE RESUELVE: 
Articulo Primera- APROBAR el Expediente Técnico en vías de regularización del proyecto: 

''Revestí.miento del Canal. de Uso Mú/Ji.ple Eterccoeha - Ayapata' .. cuyo 
presupuesto total es de SI. 288.223.32 nuevos soles, presentado por el Gerente 
General del Programa Especial de Investigacion y Desarrollo - PREID. 

Artículo Segundo» AUTORIZAR la ejecución del proyecto "Revestí.mienta del Canal. de Uso 
Afú/Jipk Bterceoeña -A.vapata", en un plazo de 90 dias calendarios, contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución Administrativa 

Artkul.o Tercero. - La ejecución de las obras se deberá ajustarse a las características, del Expediente 
Técnico, especificaciones técnicas y condiciones contempladas en el presente 
dispositivo. 

Arli.ctúo Cuarto. - Sanoiánese a los infractores de la presente resolución Administrativa según lo 
estipulado en los artículos 119º y 120º del Decreto Ley 17752 Ley General de 
Aguas. 

Arli.cul.o Quinto.- Quedan encargadas de hacer cumplir la presente resolución el Gobernador del . . 
Distrito y las autoridades que representan al poder ejecutivo. 

REGÍSTRESE Y COjfUNÍQUESE 

Vista: 
El Expediente Técnico de 093 folios y la solicitud de registro N" 632-2005 presentado a la 

Agencia Agraria Huancané, por el Ing, Rodolfo O. Pretel Castillo, Gerente General del Programa 
Especial de Investigación y Desarrollo - PREID, solicitando Ja Aprobación del Expediente Técnico y 
la Autorización para la ejecución de obra del Proyecto "Revestí.miento del Canal. de Uso 1\.fúltiple 
Eterceoeka - Ayapata", ubicado en la jurisdicción del distrito de Ayapata, provincia de Carabaya de 
la región Puno. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 1076-2004-AG de fecha 23 de Diciembre del 2004, 

encargan al Administrador Técnico del Distrito de Riego Huancané, las funciones de Administrador 
Técnico del Distrito de Riego Inambari, de la Dirección Regional Agraria Puno. 

Que, la documentación presentada por los interesados se encuentra conforme a los 
dispositivos legales en vigencia. 

Que, es competencia de la Administración Técnica del Distrito de Riego Huancané. de la 
Dirección Regional Agraria Puno, Autorizar la realización de estudios de obras según lo dispuesto 
por los artículos 30º y 85° inciso j) del Decreto Ley Nº 17752; y Articulas 4~ 10º y 13º del 
Reglamento del Título VII de los Estudios y Obras de la "Ley General de Aguas". 

Que, en la Inspección Ocular practicada por la Administración Técnica del Distrito de Riego 
Huancané, se ha constatado la necesidad de realizar la ejecución del proyecto denominado 
"Revesti.mi.ento del Canal. de Uso A:ffúti,pk Eterccocha -Ayapata. 'ubicado en el distrito de Ayapata. 
con lafinalidad de beneficiar a 214 usuarios de agua y 1,661 habitantes de la zona. 

En uso a las facultades dispuestas por el Artículo 58° del Capitulo JI, Titulo V del Decreto 
Legislativo N" 653 "Ley de Promoción de las Inversiones del Sector Agrario". Articulo 113º del 
Decreto Supremo Nº 0048-91-AG., y Articulo 133º del Decreto Ley Nº 17752 "Ley General de 
Aguas". 
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